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Ficha Técnica del Programa presupuestario

1. Diagnóstico del Programa presupuestario
Datos de identificación del Programa Presupuestario {Pp)
Nombre del Municipio:

Ejercicio fiscal :

Nombre del Programa presupuestario:
Clave del Programa presupuestario:
Dependencia o Entidad responsable del Pp:

Sañ 'ü';fúfl-fg IFF;giL;:ifi

2024

Fortalecimiento a la Seguridad Pública y el Tránsito Municipal
E-01

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Sindicatura Municipa1

1.1 Descrinción del Problema

En eÉ Municipio de San Martín Texmelucan se presentan una serie de problemática históricas en temas de seguridad, mismas que se explican por la dinámica comercial, territorial y cultural en 1a que se desarro11a

la convivencia social munIcipal. La percepción social hacia la seguridad presenta índices bajos en todo el Estado: de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad
Pública (ENVIPE) 2023 del INEGI, al cierre de 2022, Puebla ocupó el quinto lugar a nivel nacional con la mayor tasa de incIdencia delictiva, con 32,656 ilícitos por cada 100,000 habitantes. Pese a estof 9 de cada
10 delitos cometidos en la entidad quedan impunes. El Municipio de Texmelucan tiene la tarea de coadyuvar a la mejora de la percepción social en materia de seguridad pública, por lo cual se deben plantear
acciones para contar con cuerpos policiales capacitados y mitigar la corrupción en todos sus niveles

administrativas responsables de su ejecución se otorgan bienes y servicios a la ciudadanía que propician el desarrollo policial a través del Servicio Profesional de Carrera, equipamiento tecnológico y la
generación de estímulos e incentivos con un enfoque que prioriza la Seguridad de los Ciudadanos.
La población objetivo del Programa Presupuestario 01 es la totalidad de habitantes del Municipio de San Martín Texmelucan (155,738), en cada uno de los asentamlentos humanos (unidades habitacionales
juntas auxiliares y colonias), que se enfrentan a las diversas manifestaciones delictivas que se presentan en el Municipio.

Este programa se crea para definir acciones eficaces que promuevan la confianza del ciudadano hacia los servidores públicos que tienen como responsabilidad primordial salvaguardar la seguridad. El Municipio
de Texmelucan tiene la tarea de coadyuvar a la mejora de la percepción social en materia de seguridad pública, por lo cual se deben plantear acciones para contar con cuerpos policiales capacitados y mitigar la

corrupción en todos sus niveles
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l'Estado actual de+ problema
La percepclón social hacia la segurldad presenta índices bajos en todo el Estado: de acuerdo con datos de'ia Encu;¿{á-Ñb¿l-onal db Victim-lz;clón ; Percepción sobre áé¿Ú'iÍdad fÚbÍi”L (ENÜlpEy'b"o73 del'Tú'MI
cierre de 2022, Puebla ocupó el quinto lugar a nivel nacIonal con la mayor tasa de IncidencIa delictiva, con 32,656 ilícitos por cada 100,000 habitantes. Pese a esto, 9 de cada 10 delitos cometidos en la entidad

quedan impunes. Las personas no denuncian principalmente por causas atribuibles a la desconfianza en la autoridad. Es por ello que cobra relevancia la ejecución de acciones eficaces que promuevan la

confianza deE ciudadano hacia los servidores públicos que tienen como responsabilidad primordial salvaguardar la seguridad. Importante hacer mención de que el panorama actual también requiere de acciones
de seguridad pública focalizadas a los sectores más vulnerables, con perspectiva de género, ya que de acuerdo a datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE)
2023 del INEGI, en 2023, 26.1% de los hombres mayores de 18 años de Puebla percibieron seguridad en su entidad federativa, mientras que 16.6% de mujeres mayores de 18 años compartieron dicha
percepción. Lo anterior evidenciarIdO una brecha relevante en materia de seguridad por cuestiones de género

De acuerdo al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Munic-i-f;i-¿¿-, c'l;¿s
fines son salvaguardar la vIda, las libertades, la integridad y el patrimonIo de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. Con la finalidad de atender dicha
atrIbucIón, en el Municipio se cuenta con la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal que mediante su cuerpo policiaco busca brindar la protección de los Derechos a los habitantes de San Mart.ín. Al

mismo tiempo, la Sindicatura Municipal, mediante su Dirección de Asuntos Internos Policiales realiza acciones de atención a quejas y denuncias ciudadanas, así como activIdades para el combate a la corrupción
Actualmente y mediante la capacitación constante de los elementos policiales, se busca reducir los índices delictivos en favor de una mejor percepción social.
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reactivar la procuración de justicia, 2. Garantizar empleo, educación, salud y bienestar, 3. Pleno respeto y promoción de los Derechos Humanos, 4. Regeneración ética de la sociedad, 5. Reformular el combate a

las drogas, 6. Emprender la construcción de la paz, 7. RecuperacIón y dignificación de los Centros Penitenciarios, 8. Seguridad Pública, Seguridad Nacional y Paz. Dicha estrategia establece que para cumplir esos
objetivos, es prioritario poner en práctica una estrategia integral que permita, en un marco de coordInación entre los diferentes niveles de gobierno, atacar el origen estructural de la delincuencia, el crimen
organizado, la violencia y en general todos los aspectos que puedan poner en riesgo la seguridad pública. Actualmente, gracias a dicha estrategIa, se ha logrado contar con una guardia nacional que vela por la

integridad y seguridad de las y los ciudadanos mexicanos
En el Ámbito Estatal, el Plan Estatal de Desarrollo vigente establece en su eje 1, temática 1.1: Seguridad Pública, el Plan Integral de Seguridad Pública, cuya finalidad es la atención a las líneas de acción que
fortalezcan la seguridad ciudadana. Para dar cabal cumplimiento a dichas líneas de acción, las estrategias que se plantean a nivel municipal son de vital importancia, sumando desde el ámbito local al

cumplimiento de indicadores tanto nacionales, como estatales, tal como se establece en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del GobIerno de la República,
3fOdOIO D d Ó d oob Ó obie 0 definición d de 0 rrnación.
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Las atribuciones otorgadas a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como a la Dirección de Asuntos Internos Policiales de la Sindicatura Municipal señalan la atención
por igual y sin distinción de la seguridad ciudadana hacia todos los habitantes del Municipio, con la finalidad de salvaguardar su integridad, patrimonio y bienestar.

Totalidad de habItantes del Municipio de San Martín Texmelucan
: (155,738), en cada uno de los asentamientos humanos (unidades :Cuantificación: : 155’738 habitantes

! T,t,lidad d, h,bit„t„ d,1 M,ni,ipi, d, San Martín Texmelucan icuantificación:
i (155,738), en cada uno de los asentamientos humanos (unidades
: habitacionales, juntas auxiliares y colonias), que se enfrentan a las diversas iCriterios de

manifestaciones delictivas que se presentan. :Fo(..alización

Población Potencial

155,738 habitantes

Población Objetivo
Total de habitantes del Municipio

Población atentida

(beneficiarios)

; Tot,lid,d d, h,bit„t„ d,l M,„1,ipl, d, S„ M„tín T,xm,1„,n ;Cuantificación:
! (155,738), en cada uno de los asentamientos humanos (unidades
: habitacionales, juntas auxIliares y colonias), que se enfrentan a las diversas i¿fi:;;i'¿;;--J¿--""----'-:"-"
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;Q:*;m Ficha Técnica del Programa presupuestario

Datos de identificación del Programa Presupuestario {Pp)

Nornbre del MunicipIo:

Ejercicio fiscal:

Nombre del Programa presupuestario:

Clave del Programa presupuestario:

DependencIa o Entidad responsable del Pp:

EFEcros

CAUSAS

Carencia de fomento al desarrollo policial, equipo tecnológico deficiente y falta de incentivos y estimulos que promuevan la seguridad de los ciudadanos texmeluquenses

Carencia de acciones

para la reconstrucción
de la paz y la seguridad

Insuficientes acciones de
coordinación con autoridades

regionales para establecer
estrategias de paz y justicia

Ineficacia en la atención a las

necesidades del cuerpo policiaco y
al personal que integra la Secretaría
de Seguridad Pública y Tránsito
Municipal

Falta de acciones informativas a la
ciudadanía sobre los temas
relativos al fomento de la seguridad

en el municipio

Insuficiencia de acciones de

coordinación con el sector privado
para conocer las demandas en
materia de seguridad

Cuerpo policial poco reconocido por
sus labores cotidianas en el
bienestar de los ciudadanos

2. Estructura Analítica del Programa presupuestario

San Martín Texmelucan

2024

Fortalecimiento a la Seguridad Pública y el Tránsito Municipal

E-01

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Sindicatura Municipa

Árbol del Problerna

En San Martín Texmelucan se presentan altos índices delictivos en detrimento de la
Seguridad Pública, la Paz, la Justicia y la percepción social hacia las instituciones del H

Ayuntamiento

Fomento de corrupción en distintos sectores y niveles

Bajos indices de denuncia de delitos por parte de la ciudadanía

Atención poco efectiva a las necesidades
de los elementos policiales lo que
obstaculiza la atención eficiente a la
seguridad ciudadana

Insuficiencia de operativos de
prevención y seguridad vial

Gestiones ineficientes para el
establecimiento de convenios con
el Gobierno del Estado

Insuficiencia de personal y equipo
para la vigilancIa del
cumplimiento al reglamento de
tránsito en el municipio

Insuficientes herramientas e

instrumentos para la atención de

la seguridad ciudadana

[
materia de seguridad

dCa cc q

promuevan proyectos eficaces en
Operativos para fomentar la
seguridad de peatones,
automovilistas y motociclistas
ineficaces e ineficientes

Carencia de módulos de vigilancia
en distintos puntos de la ciudad

Gestiones administrativas

ineficaces para suministrar de
herramientas suficientes y

óptimas al personal de la
Secretaría de Seguridad Pública y

Elementos policiales poco
capacitados

Carencia de cobertura para la
videovigilancia en el Municipio

Carencia de acciones de

profesionalización policial
efectivas

Señaléticas y semafóros
descuidados e insuficientes

Alcance insuficiente en la difusión
de convocatorias e información

relevante en materia de seguridad

Condiciones deplorables de
espacios y vehículos para los
elementos que promueven la
seguridad ciudadana

Carencia de dispositivos de
vigilancia y cuidado en puntos
estratégicos de la ciudad, como
escuelas o el tianguis

Coordinación ineficaz a nivel
interno, así como con
instituciones externas y la
sociedad civil para cubrir y
atender las dernandas ciudadanas

Carencia de acciones
para el combate a la

Insuficiencia de fomento

educativo a la ciudadanía para
prevenir la corrupción

Corto alcance en la procuración
psicológica y emocional de los
elementos adscritos a la
Secretaría de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal

Insuficiencia de fomento
educativo a los elementos
policiales para prevenir la

Carencia de estímulos y
reconocimientos por el
desempeño policial óptimo

: Acciones que fortalezcan las
- : capacidades de los servidores

públicos que procuran la
seguridad ciudadana
insuficientes



Árbol de Objetivos

En San Martín Texmelucan se reducen los índices delictivos en benefIcio de la Seguridad Pública1 la
Paz, la Justicia y la percepción social hacia las instituciones del H. Ayuntamiento

Combate a la corrupción en distintos sectores y niveles

FINES

Incremento en los índices de denuncia de delitos por parte de la
ciudada

El Municipio de San Martín T„m,I.„„ f,m,„t, ,I d„„„II, p,Ii,i,I , t„„é, d,I S„„i,i, P„f„i,.,I d, C„„„, ,q,ip,mi,.t, t„„„lógi,. y I, g„„„,ió„ d, „tí,.,1., , i.„,ti„„ „„ „, ,„f,q,, q,, p,i„iz, 1, S,g„id,d d, 1„ Ci,d,d,,„

Atención efectiva a las

necesidades de los elementos
policiales lo que brinda certeza
en la atención eficiente a la

Incremento en el

alcance y efectividad de
operativos de
prevención y seguridad

Fomento de acciones
para el combate a la

MEDIOS

Incremento de acciones de

coordinación con autoridades
regionales para establecer
estrategias de paz y justicia

Establecimiento efectivo de
convenios con el Gobierno del
Estado

Abastecimiento óptimo de
herramientas e instrumentos para
la atención de la seguridad
ciudadana

Incremento de personal y equipo
para la vigilancia del
cumplimiento al reglamento de
tránsito en el municipio

Fomento educativo a la

ciudadania para prevenir la
corrupción

Eficacia en la atención a las

necesidades del cuerpo policiaco y al
personal que integra la Secretaría de
Seguridad Pública y Tránsito

Municipal

Promoción de acciones efectivas
que promuevan proyectos
eficaces en materia de seguridad

Reactivación de módulos de
vigilancia para mejorar la

proximidad social

Operativos para fomentar la
seguridad de peatones,
automovilistas y motociclistas
eficaces e eficientes

Amplio alcance en la procuración
psicológica y emocional de los
elementos adscritos a la
Secretaría de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal

Promoción de acciones informativas
a la ciudadanía sobre los temas
relativos al fomento de la seguridad
en el municipio

Gestiones administrativas eficaces
para suministrar herramientas
suficientes y óptimas al personal de la
Secretaría de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal

Elementos policiales capacitados Aumento de cobertura para la
videovigilancia en el Municipio

Fomento educativo a los

elementos policiales para
prevenir la corrupción

Ejecución efectiva de acciones de
coordinación con el sector privado
para conocer las demandas en

materia de seguridad
?

Incremento en el alcance de 1a

difusión de convocatorias e
información relevante en materia
de seguridad

Fomento de acciones de

profesionalización policial
efectivas

Señaléticas y semafóros en
óptimas condiciones

Promoción de estimulos y
reconocirnientos por el

desempeño policial óptimo

Aplicación de acciones para el
reconocimiento de los elementos
policiales por sus labores cotidianas
en el bienestar de los ciudadanos

Coordinación eficaz a nivel interno, así

como con instituciones externas y la
sociedad civil para cubrir y atender las
demandas ciudadanas

CondicIones óptimas de espacios
y vehículos para los elementos
que promueven la seguridad
ciudadana

Aplicación efectiva de dispositivos
de vigilancia y cuidado en puntos
estratégicos de la ciudad, como
escuelas o el tianguis

Ejecución de acciones efectivas
que fortalezcan las capacidades
de los servidores públicos que
procuran la seguridad ciudadana



Estrategia para la selección de alternativas

1 M-iiia que consütuirán fa intervención del PP son tas opciones de acción más efectivas para lograr el objetivo deseada; debe guardar relación con el árbol del objetivo, conforme a1 Manua1 de Programación. Respondiendo las
siguientes preguntas:
¿Cuáles son los mecanismos empleados para la entrega de bienes y servicios a la población objetivo? ¿Han sido efectivos?

En cumplimiento al Eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 (PMD) de San Martín Texmelucan referente a la Seguridad ciudadana, paz, justicia e instituciones sólidas, cuyo objetivo es conjugar esfuerzos para poder disminuir la incidencia delictiva

social y a la erradicación de la violencia en todas sus modalidades, así como a la construcción de un modelo de administración eficaz para el combate a la corrupción y deshonestidad; el programa presupuestario 1, establece actividades que inciden en '
constante a elementos policiales, establecimiento de estímulos y profesionalización de los servidores públicos, mejoramiento de las instalaciones, herramientas e instrumentos para la salvaguarda de los ciudadanos, estrategias de proximidad social y la
mecanismos efectivos para alcanzar el fin mayor que coadyuve al logro del objetivo del Eje 1 en el PMD
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SAN MARTÍN
TEXMELU CAN Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Datos de identificación del Programa Presupuestario (Pp)
Nombre del Municipio:
Ejercicio fiscal:
Nombre del Programa presupuestario:
CÉave del Programa presupuestario:
DependencIa o Entidad responsable del Pp:

San Martín Texmelucan

2024

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Sindicatura Municipa

E-O ]

Fortalecimiento a la Seguridad Pública y el Tránsito Municipal

NIvel de ob]etivo de la MIR
ObjetIvos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030

Ob]etivos Metas
Objetivos con enfoque de perspectiva de

género e igualdad

Para 2030, reducir a la mitad el número mundial de
muertes y lesiones por accidentes de tráfico.

Reducir significativamente todas las formas de
violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en

todo el mundo.
Reducir considerablemente la corrupción y el soborno

en todas sus formas.
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y

transparentes que rindan cuentas.
Coherencia normativa e institucional

Garantizar el acceso de las mujeres a una
vida libre de cualquier forma de violencia,
a través de la mejora de las condiciones
de seguridad pública, la prevención del

delito, el fortalecimiento de las

instituciones municipales y la
implementación de una estrategia integral

para erradicar la violencia de género.

Contribuir al fortalecimiento de la Seguridad PúbIIca, la Paz y la

Justicia en el municipio mediante la profesionalización de los

cuerpos policiacos, la prevención del delito, el fortalecimiento
institucional y el diseño de estrategias que contribuyan a

reconstruir el tejido social

Fin
3. Salud y bienestar

16. Paz. justicia e instituciones sólidas
17. Alianzas para lograr objetivos

Para 2030, reducir a la mitad el número mundial de
muertes y lesiones por accidentes de tráfico.

Reducir significativamente todas las formas de
violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en

todo el mundo.
Reducir considerablemente la corrupción y el soborno

en todas sus formas.
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y

transparentes que rindan cuentas.

Lograr la disminución de los delitos
relacionados con la violencia por razón de
género, mediante acciones estratégicas y

con perspectiva de género, así como al
incremento de la seguridad para las

mujeres en las 11 juntas auxiliares de San
Martín Texmelucan.

El Municipio de San Martín Texmelucan fomenta el desarrollo
policial a través del Servicio Profesional de Carrera, equipamiento

tecnológico y la generación de estímulos e incentivos con un
enfoque que prioriza la SegurIdad de los Ciudadanos

Propósito
3. Salud y bienestar

16. Paz, justicia e instituciones sólidas

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

01-Seguridad Ciudadana, paz, justicia e instituciones sólidas

Ol - : Fortalecer las capacidades de los cuerpos policiacos del municipio, procurando ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía, con el objetivo de reducir la delincuencia y alcanzar mayor paz social



Estrategias

Líneas de Acción

01 - Reforzar la corporación de policía municipal a través de la c¿ ,pacitación, implementación de controles de confianza, equipamiento, infraestruct
cumplimiento de sus responsabilidades de forma honesta e íntegra.

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 ,14

Eje

Temática

Objetivo

Estrategias

Líneas de Acción

Indicadores

Social y Forti

1.1 Se

1.1 Establecer las condiciones que garantIcen la aplicación de la ley para prevenir el delito y mantener el orden público, dismInuyendo los nIveles de violencia y delincuencia en el estado,

1.1 Consolidar los mecanismos de prevención y atencIón tarlto de la violencia como de la delincuenciq, para generar condiciones de estabilidad social en el estado.

01 -Razón de policias por cada mil habitantes
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TEXMELUCAN Ficha Técnica del Programa presupuestario

4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Resumen Narraiiivo ic)1@íi'etivos 1 t Nombre dra @iin GIli@adC)r v Meic;iiie©s de verificación SUDuesíE6

Contribuir al fortalecimiento de la Seguridad Pública, la Paz y la

Justicia en el municipio mediante la profesionalización de los

cuerpos policiacos, la prevención del delito, el fortalecimiento
institucional y el diseño de estrategias que contribuyan a

reconstruir el tejido social

Porcentaje de personal capacitado en

E1 Municipio de San Martín Texmelucan fomenta e1 desarro110 jla Secretaría de Seguridad Pública yjEvidencia fotográfIca
I policial a tíavés de1 Servicio Profesiona1 de Carrera’ equipamiento ITránsito Municipal para el año 2024=jpersonal capacitado

tecnológIco y la generación de estímulos e Incentivos con un l(v1/v2),100
Enfoque que prioriza la SegurIdad de los Ciudadanos

A c c i o n e s p a r a 1 a c o n s t r u c c i ó n d e 1 a p a z y 1 a seguridad / realizadas fao: :: : : :11: / : : Tan : : zr :Ii :ITri : aJ : fit á cora en 17 que se dejan asentados fe presenta buena disposición de todas las panes
jseguridad PúbIIca = (v1/v2)*100 jIQS acuerdos tomados- llnvolucradas-

1

Acciones de vinculación con el Estado e instituciones de

Seguridad Pública para fomentar la paz, la justicia y la reducción
del delito, realizadas

2

Acciones para salvaguardar la seguridad de las y los

texmeluquenses, incrementadas
3

4 Operativos de prevención y seguridad vial, implementados

-g;n Martín Texmelu¿ gH

202¿

Fortalecimiento a la Seguridad Pública y el Tránsito
E:di

g giF;(iii;-88-g 8éIFaa;él-FE;KIT;¿-;-TFá;;ib Sindic¿tu ra

Indicadorés

método de cáilícu16}

Porcentaje de avance en las
evaluaciones a las Unidades

1 Administrativas que conforman el H.
Ayuntamiento de San Martín

!jlji.iii-:.,'i}.;;„':ü;;:['::b::{.:i::;',1::::b.:If.::::"'“'::::,:J::.!b':;:::.';.;::7,;if;l.41::.;;:':;;{::.=':ejercicio del gasto que contribuya a la

ISeguridad, la Paz, la Justicia y el
fortalecimiento institucional

(Vl/v2)+ 100

y listado dejSe cuenta con la aprobación y apoyo de las

1 unidades competentes

Porcentaje de convenios cetebradosl
con el Gobierno del Estado elConvenios formalizados

instituciones de Seguridad Pública =jy recibidos

i(vl/v2)* loo

jse reciben beneficios en especie por parte del

IGobierno del Estado / Se cuenta con presupuesto
autorizado

Porcentaje de avance en las

jacreditaciones de los elementosIListas del personal propuesto para iajSe cuenta con la aprobación y apoyo de las

policiales que forman parte de lajpromocion y resultados junidades competentes
Secretaría = (Vl/V2)*100

''::':'n:;:.';'::::;,';:..'.:"";'=;::;:,.':::.:'.':::':;"''"’'"="""'"''""



DAD
fCO.MPONENT'E 1)

Trámites jurídicos y administrativos que promuevan certeza y
garanticen la seguridad ciudadana, atendidos

5

Gestiones administrativas para fortalecer la operatividad de la
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, realizadas

6

Capacitaciones y pláticas que fomenten un buen actuar policial y
promuevan el combate a la corrupción, realizadas

7

Realizar acciones para fortalecer las capacidades de los servidores
públicos de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal cuyo desempeño y ejercicio de los recursos se lleven a
cabo bajo los principios de eficiencia, efIcacia, economía,
transparencia y honradez con recursos de participaciones

1.1

mzaraccBnes para–forülé7RbTamanmTsTé7m
públicos de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal cuyo desempeño y ejercicio de los recursos se lleven a
cabo bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez con recursos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN)

Participar en las sesiones semanales denominadas "Mañanera
Informativa '

1.2

1.3

1.4 Participar en las sesiones de la Coordinación Regional, San Martín
Texmelucan (Construcción de Paz y Seguridad)

:s Participar en mesas de trabajo con las diferentes cámaras de la
industria de comercio, para conocer las diferentes demandas en

materia de seguridad

1.5

Aportar recursos económicos al CERESO de Huejotzingo con base
en el convenio de colaboración de coordinación intermunicipal

para el financiamiento de la operación del centro penitenciario de
Huejotzingo

1.6

AsIgnar reconocimientos económicos (Estímulos) a los elementos
policiales que llevaron a cabo detenciones sobresalientes durante

el primer y segundo semestre del ejercicio
1.7

Realizar gestiones para cubrir las necesidades operativas de la
Secretaría de Seguridad PúbÉica y Tránsito Municipal (Bajo

demanda}
1.8

Porcentaje de oficios relacionados con

Itrámites jurídicos y administrativosl Acuses de recibo de oficios.
jatendidos = (Vl/V2)* 100

admInistrativas para fortalecer la
operatividad de 1a Secretaría dejAcuses d: re:ibo de. ordenes de pagolSe reciben solicitudes de las áreas competentes,

Seguridad Pública y Tránsito Municipallpresentadas al area de Tesorería jpara llevar a cabo las gestiones administrativas
realizadas = (Vl/V2)* 100

promuevan el combate a la corrupciónjReporte fotográfico jseguridad Pública y Tránsito Municipal asisten a las
realizadas ; (VIN2)* 100 1 jcapacttaciones y talleres

ISe reciben oficios relacionados con trámites y
subtanciación de procedimientos jurídicos y

I administrativos

Informes sobre ed mmmiFR
metas y/o reportes de asistencia ylpermiten laborar de manera presencial en las

Porcentaje d, Acci,.„ „,fi„d„ =lpLJrltLJalidad y/' listas, de asistencia ajañcirlas del Ayuntamiento
(V1/V2),’100 - - - ----- jcapacitaciones @ evidencia

fotográfica de asistencia ajSe cuentan con capacitaciones externas e internas
capacitaciones, eventos, mesas dejdirigidas a la mejora del desempeño de los
trabajo y/o minutas, IServidores públicos

metas y/o reportes de asistencia ylpermiten laborar de manera presencial en las

Porcentaje de A,d,.„ „,11„d„ =lpLJÍ'tuaIidad y/a listas. de asistencia ajQncinas deIAyuntamient'
{VI/V2),’100 ------ Ica pacitacÉones y/o evidencia

fotográfica de asistencia

capacitaciones, eventos, mesas
b bajo y/o minutas.

en 1 Transmisiones en vivo los

ajSe cuentan con capacitaciones externas e internas
dejdirigidas a la mejora del desempeño de los1

IServidores Públicos

díasjse presentan impedimentos para la transmisión de
las sesiones

Porcentaje de participaciones

jsestones semanales = (Vl/V2)*100 miercoles de cada semana

n .. , OPorcentaje de participaciones en

sesiones de la Coordinación Regtona1 =ja viernfs; así como 1a p:Ñicipación
&;/Vi,100-- –--'-'- -----"--"- '- jpresenciaf que se tiene de manera

mensual

Los funcionarios en temas de seguridad de los
municipios colindantes tienen disponibilidad para
su realización.

Porcentaje de participaciones en

mesas de trabajo con diferentesIBitácora en la que se dejan asentadosjse presenta buena disposición de todas las Dartes
cámaras de ta industria de comercio ;lfos acuerdos tomadoS. Itnvolucradas.
(V1/V2}+100

Porcentaje de aportaciones del

recursos económicos otorgadas =lsolicitudes de órdenes de pago
(Vl/v2) * 100

ILas áreas involucradas autorizan 10 recursos para
1 el CERESO

r M

=1;.'".:::''=::’ 1:*'1=;''=.:„:'::::1„;„;;'.„.'..„.;.;.*.„=;. ,.„..'.=,;-.,
beneficiados, evidencia fotofgráficajotoumientos de Ios reconocimientos económicos
etc

Porcentaje de

(V1/V2)* 100

estímulos otorgados

.....,.l;' ',„'",' „-'',',„:.'*.' * '.„;'.;'.;
emergentes en las áreas que integran la Secretaría
lde Seguridad Pública y Tránsito Municipal

Porcentaje de gestiones realizadas =lComprobaciones de pago/
( VIN2)* 100 lsolicttudes de suficiencia
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ÍCOMPON ENTE 2)

c"r'.i Vi_DAD

implementar un programa, proyecto y/o acción en materia de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal con recursos federales,
estatales, municipales o en su caso de la Iniciativa privada (Bajo

demanda)

1.9

Realizar acciones de Seguridad en coordinación con la Dirección
de Logística

1.10

2.1
_iar la validación de convocatorias para su diseño y

publicación

Gestionar la celebración de convenios con el gobierno del estado
e Instituciones de Seguridad Pública

2.2

2.3

2.4

Gestionar la validación de proyectos de tecnología

integración de expedientes para su validación por
acciones realizadas en beneficio de la Secretaría de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal con recursos FORTAMUN 2024

-¿i-e-;aimc m;;=ento del Gobierno del Estado la
revalidación de portación de arma de fuego de los elementos

operativos adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública y
Tránsito Municipal

Gestionar 1a reallzación de 45 evaluaciones de control y confianza

a personal aspirante a policia municipal con recursos del Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de Los Municipios

(FORTAMUN)

ES

2.5

2.6

Realizar acciones para fortalecer las capacidades de los servidores

públicos de la DIrección de SegurIdad Pública cuyo desempeño y
ejercicio de los recursos se lleven a cabo bajo los principios de
eficiencia, eficacIa, economía, transparencia y honradez con

recursos de participaciones

3.1

a 76;ma 3=m;iin-;¿íeTmservidores
públicos de la Dirección de Seguridad Pública cuyo desempeño y
ejercicio de los recursos se lleven a cabo bajo los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez con

recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUN)

3.2

Adquirir patrullas para cubrir una cantidad mayor de puntos
estratégicos y aumentar la seguridad en el Municipio

3.3

jirlr Moto-Patrullas para aumentar los resultados de

respuesta inmediata y reducir los tiempos de traslado a las
emergencias solicitadas

3.4

3.5 Adquirir Chalecos balísticos para resguardar la seguridad de los
elementos policiales

Porce,taj, d, programa,, pr,y,,t„ ,IP„g„m, d, ,„i,,„, „t,di,ti„, yI:: preseFlta ,una ad.e?uada coordinación con las
accIones realizadas (Vl/V2)*100 Iresultados jdife lentes áreas del Ayuntamiento para su

implementación

P enta .una adecuada coordinación con las
(v1/v2),100 Ires;tados ’ ' jdiferentes áreas del Ayuntamiento para su

implementación
Porcentaje de gestiones realiz M
l(vl/v2)*100 jvalidactón de convocatorIas recibido jse obtiene validación de convocatorias

Porcentaje de gestiones realizadas =jconvenios Formalizados

l(vl/v2)* loo ly recibidos

I

IGobierno del Estado / Se cuenta con presupuesto
1 autorizado
e

larte de CSI
RE

l(vl/v2)* loo joftcio de validación de c5} recibido

Porcentaje de expedientes integradosl. . ,. , . ., . .

jpara su validación ; (vl/v2)+ loo jvalidaciones recibidas
jse llevan a cabo las acciones previstas para
1 validación

[„';;;;':=„''*«'"'; “;''”';;==:.=';:;"; '' "“'“ '= ;-;„„„„;..~.„-„„'„„.'».„

jse reciben recursos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Municipal {FORTAMUN): 7 :le/T; )j : 1:: e v a 1 u a c i o n e 5 r e a 1 i z a d a $ O r d e n de pago

llnformes sobre el cumplimiento dejLas condiciones de salud e higiene en el Municipio
jmetas y/o reportes de asistencia ylpermtten laborar de manera presencial en las

jpuntuafidad y/o listas de asistencta ajoficinas del Ayuntamiento
jcapacitaciones y/o evidencia

lfotográfica de asistencia ajse cuentan con capacitaciones externas e internas
jcapacitaciones, eventos, mesas dejdirigidas a la mejora del desempeño de los
trabajo y/o minutas. IServidores Públicos

Porcentaje de
l(v1/v2)* loo

realizadasAcciones

}metas y/o reportes de asistencia yjpermiten laborar de manera presencial en las
jpuntuatidad y/o listas de asistencia ajoficinas del Ayuntamiento
jcapacltaciones y/o evidencia

lfotográfica de asistencia ajSe cuentan con capacitaciones externas e internas1

jcapacitaciones, eventos, mesas dejdtrigidas a la mejora del desempeño de los
!trabajo y/o minutas. IServidores Públicos

IPorcentaje de
( Vl/V2)*100

realizadasAcciones

IPorc,ntaje d, patrufl,s ,dquirida, ;!Evid,r„É,f,t,g,án„ d, É„ ..d,d„ ,IS, ,.,.t, ,,n I, ,p„,b„'ió. y ,p.y„ d, 1„
l(Vl/V2)*100 jtntegracÉón al parque vehicular junidades competentes

IPorcentaje de moto-patruflasIE„id„„i,f,t,g,áfi„ d, É„ ..id,d„ ,is, cu,.t, ,on 1, ap„,bac.té. y ap„y„ d, 18,

jadquiridas = (Vl/V2)*100 IÉntegración al parque vehIcular junidades competentes

Porcentaje de chalecos adquiridos =je,id,„,i,f,t,g,áñ„ d,l„„,id,d„yIs, ,u,nt, ,,n 1, ap„,b„ió„ y ap.y. d, 1,s
l{vIN2)*100 jentrega de resguardo al personal juntdades competentes
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3.6

3.7

Adquirir Radios Portátiles TETRAPOL- TPH 900 para mejorar la
comunicación en los elementos de seguridad y promover

respuestas eficientes en la atención a los delitos

Porcentaje de radios

jadquÉridos = (Vl/V2)* 100
portátilesIEvidencia fotográfica de las unidades ylSe cuenta con la aprobación y apoyo de las

jentrega de resguardo al personal junidades competentes

Adquirir uniformes para los elementos policiales incluye

(pantalón, camisola, chamarra para frÉo, bota táctica, gorra,
fornttura)

Porcentaje de untformes adquiridos =IEvidencÉa fotográñca de las unidades ylSe cuenta con la aprobación y apoyo de las

(Vl/V2)* 100 jentrega de resguardo al personal junidades competentes

3.8
Implementar programas de capacitación al personal de nuevo

ingreso y personal en activo
Porcentaje de programasIEvidencia fotográfica de las unidades ylse cuenta con la aprobación y apoyo de las

jimplementados = (Vl/V2)*100 jentrega de resguardo al personal junÉdades competentes

3.9

3.10

Reactivar los módulos de vigilancia para mejorar la proximidad
social

Porcentaje de módulos reactivados =
( Vl/V2)* 100 f Evidencia fotográfica

jse cuenta con la aprobación
1 unidades competentes

y apoyo de las

Fomentar la profesionalización de los elementos policiales y una

mejora en su trabajo gestionando ante la autoridad competente
la aplicación de exámenes para la promoción de grado

'.,,.,';;.,. . .,._,._._,''„..'.;I::;J=:'. ....*; ... '; ,,„,;.:..
profestonafizados = (Vl/V2}*100 unidades competentesexamen. l '

y apoyo de las

3.11

3.12

3.13

Consolidar al l00% la acreditación de los elementos policiales que 1 Porcentaje de elementos acreditados =1 Listas del persona1 propuesto para

forman parte de la Secretaria l(Vl/V2)*100 1 promocion y resultados
íafSe cuenta con 1a aprobación

1 unidades competentes
y apoyo de las

Adquirir refacciones y mantenimiento a equipos de radio
comunicación móviles -TETRAPOL-TPH-900

o
mantenimientos

F ( vl/v2)*100

refacÍl¿;Fe;
adquiridos

y
= 1 Soporte fotográfico

jse cuenta con la aprobación
unidades competentes

y apoyo de las

Adquirir equipo tecnológico y refaccionamiento para doce puntos IPorcentaje de equipo

de monitoreo inteligente jadquirido = (Vl/V2)*100 t e c n o 1 6 g i c o 1 s o p o r t e fo t o g r á f i c o
fSe cuenta con la aprobación
1 unidades competentes

y apoyo de las

Informes sobre el cumplimiento Pdlciones de un:lgLa
metas y/o reportes de asistencia yj:nfdioam,bientales en e1 Municipio permiten
puntualidad y/o listas de asistencia ajpborar de manera presenda1 en las oficinas del
jcapacitaciones y/o evidencia IAYuntamiento
fotográfica de asistencia a

capacitaciones, eventos, mesas del? cuEntan c 9n capacitaciones externas e internas
trlbajoy/¿miÁutas.- ------ --jdirigidas a la mejora del desempeño de los

Servidores Públicos

4.1 R„Ii„, „,i,.„ p,r, f„t,I„,r I„ „p„id,d„ d, 1„ „„id„„IPorcentaje de Acciones realizadas
públicos de la Dirección de Tránsito MunicIpal cuyo desempeño y l(Vl/V2>* 100

ejercicio de los recursos se lleven a cabo bajo los principios de

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados

Realizar infracciones por faltas al reglamento de Tránsito

Municipal (Bajo demanda)
4.2

4.3

t

1 (vl/v2)*100 jasi como partes de novedades. jse cometen infracciones por paRe de la ciudadanía

DAD
(COMPONENTE 4)

Porcentaje de Acciones realizadas =1_ . , . r r

(vl/v2)+ loo 1 Evidencia fotografica

1 Se reciben solicitudes de las Unidades
Responsables.
IEI área competente hace llegar la información en

jtiempo y forma.
Llevar a cabo acciones de renovación, mejoramiento y

.mantenimiento a la señaléticas y semáforos del Municipio

4.4 Ir.pl,m,nt„ „,i,,„ d,I p„gram, d, p,,t„ „,t„I "m,t, ,, ip„„,t,j, d, A„i,,„ „,1i„d„ ,IFI,h, i,f„m,ti„,p„t„ d, ,,vedades
regla", para promover la seguridad, prevención y la dismInución l(v1/v2),100 jasi como evidenci¿ fotografica. -jSe cometen infracciones por parte de la ciudadanía

de delitos

4.5 Lleyar a !abo el programa.:lc?holímet 10, con el objetivo de IPorcentaje de programas realizados =IFicha informativalpartes de novedadeslSe cometen infracciones por consumo de alcohol
prevenir accidentes aufoln?vi1,lstic ps [eJ?cionados con e1 consumol(Vl/V2)*100 jasi como evidencia fotografIca. jparte de 1a ciudadaníade bebidas alcohólicas

4.6 Implementar dispositivos de seguridad para tianguis IPorcentaje de dispo,iti,„1 Fi,h, i.f„m,ti„,p„t„ d, ,,,,d,d„is, „,licita I, r„liz„té„ de .p,rati,o, en ti,nguis
jtmplementados = (Vl/V2)*100 jast como evidencia fotografica. 1 El tianguis se mantiene operando con normalidad



D7A{8

(CO:MP'ON ENTE 51

Implementar dispositivos de seguridad en escuelas4.7

Realizar acciones para fortalecer las capacidades de los servidoresl
púbIIcos de la Dirección Jurídica cuyo desempeño y ejercicio de
los recursos se lleven a cabo bajo los principios de eficiencia,

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén destinados

5.1

Atender oficios relacionados con trámites y substanciación de

procedimientos jurídIcos y administrativos (Bajo dernanda)
5.2

5.3

5.4

Coordinar las puestas a disposición ante las autoridades
ministeriales, respecto de las personas, armas, objetos y
sustancias asegurados por los eÉementos policiales (Bajo

demanda)

Coadyuvar en los trabajos de elaboración del Reglamento interno

de la Secretaría, de manera conjunta con el área de Mejora
Regulatoria y Contraloría del H. Ayuntamiento

Asistir en el procedimiento, regulación y asignación del personal
acreedor a recibir los estímulos económicos por acciones

relevantes durante el primer y segundo semestre del ejercicio
fiscal 2024

5.5

5.6

5.7

Llevar a cabo las gestiones de requerimientos de Equipo
informático para personal de la Dirección

lmplementar un proyecto, programa o acción a cargo de la

Dirección Jurídica con recursos federaEes, estatales y/o
municipales que coadyuve en procesos de actuación y protocolos

que permitan una mejora en la actuación policial

Realizar acciones para fortalecer las capacidades de los servidores
públicos de la Dirección Administrativa cuyo desempeño y

ejercicio de los recursos se lleven a cabo bajo los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para

satisfacer los objetivos a los que estén destinados

6.1

Gestionar materiales, suministros y servicios para la oficina del
Secretario y las Direcciones que conforman la Dependencia, para

mantenimiento del parque vehicular, organización de los

diferentes eventos que tendrán verificativo en el año,
arrendamiento de kits para generación de infracciones digitales y

servicio de arrastre, maniobra de vehículos y derecho de piso

Gestionar la difusión de convocatoria dirigida al público en
general con los requisitos y perfil que debe cubrir toda aquella
persona que desee incorporarse a la Secretaría de Seguridad

Pública

6.2

6.3

P,r„,taj, d, di,p,,iti,,,lfi,h, i,f„m,ti„,p„t„ d, ,,,,d,d„IFe .cuEnta cor: la s'’Iicitud .y apc’yo de las

jimptementados = (Vl/V2)*100 jasi como evidencia fotografica. jipstituciones educativas para 11evar a cabo Ios
dispositivos

Informes sobre el cumplimiento deFLas condIciones de salud e higiene en e1 Municipio
jmetas y/o reportes de asistencIa yjpermiten laborar de manera presencial en las
jpuntualidad y/o Eistas de asIstencia ajoficinas del AyuntamIento
jcapacitaciones y/o evidencia

I fotográfica de asistencia ajse cuentan con capacitaciones externas e internas
Écapacitaciones, eventos, mesas deIdirigidas a la mejora del desempeño de los
trabajo y/o mInutas. IServidores Públicos

Porcentaje de

[(Vl/V2) * 100

realizadasAcciones

r IE==;;MG
fsubtanciactón de procedImientos jurídicos y
administrativos

D; ;5 : : : jleO O d e o f l c i o s a t e n d i d o s = A c u s e s de recibo de o Hd os•

jse presentan situaciones que ameritan 1a puesta a
EdÉsposición de personas, armas, objetos y
jsustancias ante las autoridades ministeriales

Porcentaje de puestas a disposiciónjln11

jcoordinadas = (VIN2)* 100 l 'F11

jse cuenta con el apoyo y autorización de las áreas
competentes: 1 IT;; j : 1lo R e g 1 a m e n t o s e 1 a b o r a d o s P r o y e c t o del Reglamento

1 Acta de designación signada por las
Porcentaje de procedimientoslautoridades competentes, listado dellSe cuenta con el apoyo y autorización de las áreas
Igesuonados=(vl/v2)*100 jpersonal beneficiado, solicitud de jcompetentes

1 suficiencia presupuestal y fotográfica,

1 P:;3 ; : : jeo Od e g e s t i o n e s r e a 1 1 z a d a s = R e q u ist ci 6 nf EvidencIa fotográfica
jse cuenta con el apoyo y autorlzación de =m
1 competentes

Por.centaje de 9royectos, programas o1 Anteproyecto

7: : fvn2: : 1 0 0 i nn p 1 e nn e n t a d a s = 2 0 2 4

de acciones jurídicasISe obtienen recursos federales, estatales y/o
1 municIpales para llevar a cabo esta actividad

Informes sobre el cumplimiento dejLas condiciones de salud e higiene en el Municipio
jmetas y/o reportes de asistencia ylpermiten laborar de manera presencial en las
jpuntualidad y/o listas de asistencia ajoncinas del Ayuntamiento
I capacitaciones y/o evidencia

1 fotográfica de asistencia ajse cuentan con capacitaciones externas e internas
jcapacltaciones, eventos, mesas dejdirigidas a la mejora del desempeño de los
trabajo y/o minutas. IServidores Públicos

realizadasPorcentaje de Acciones

l(v1/v2)+100

:*'':':";““'“*«"';";;iT:Bi='";"":'"=:'*=;"'::'::„'';«:=“'

Porcentaje de difusiones gestionadas =1_ . , ,

(vl/V2)+ loo 1 FotográfIca
jse reciben solicitudes de las áreas competentes,
1 para llevar a cabo las gestiones administrativas



Acriv DAD
(COMPONENTE 6)

AcrEviDAD
(CO,M PONENTE 7)

Porcentaje de gestiones realizadas ;1_ . '

1 (vl/v2)* loo 1 Fotográfica

Gestionar la difusión de programas de Seguridad Social y

acompañamiento policial
6.4

6.5

Gestionar suficiencias presupuestales y ordenes de pago a
proveedores y prestadores de servicios correspondientes a los

diferentes materiales, suministros y servicios, mobiliario, equipo,

alimentos, capacitaciones y otros

Porcentaje de suficier„i„ g„ti,„,dasl A,.„, d, „,ib. d, „d„„, de p,g„jse reciben solicitudes de las áreas competentes,

= {v1/v2)* 100 jpresentadas al area de Tesorería jpara llevar a cabo las gestiones administrativas

Porcentaje de dotaciones de
jalimentos, vacunas y vitaminas I Fotográfica

jotorgadas ; (Vl/V2)*100m=MmM–=
brindados = (vl/v2)*100 1 Fotográfica

Dotar de alimento, vacunas y vitaminas para los binomios caninos
que conforman el equipo K9 de la Secretaría de Seguridad

Pública
Brindar mantenimieiii;;a a

en las instalaciones del CERI-CAS

6.6

6.7

6.8 Otorgar mantenimientos varios a las instalaciones del CERt-CAS
(colocación de puertas, pelícuEa en ventanas, etc.)

Porcentaje de mantenimientos

jotorgados = (vl/v2)* loo 1 fotográfica

Llevar a cabo los procesos de reclutamiento y selección de 1 Porcentaje de procedimientos

personal para nuevo ingreso 1 realizados =(vl/v2)+100 1 Convocatoria
6.9

IPorcentaje de exámenes aplicados =
l(vl/v2)+ loo

Aplicar exámenes toxicológicos para la revalidación de
portaciones de arma a elementos operativos L.O.C. 38

6.10 Oficio, Evidencia fotográfica, examen

Informes sobre el cumplimiento de
Imetas y/o reportes de asistencia y
puntualidad y/o listas de asIstencia a

capacitaciones y/o evidencia

fotográfica de asistencia a
jcapacitaciones, eventos, mesas de
trabajo y/o minutas.

Realizar acciones para fortalecer las capacidades de los servidores
públicos de la Dirección de Asuntos Internos Policiales cuyo

desempeño y ejercicIo de los recursos se lleven a cabo bajo los
principios de eficIencia, eficacia, economía, transparencia y

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados

Porcentaje de acciones realizadas =

( VI/v2) * 100
7.1

e

la secretarIa de seguridad publica y transito municipal (Bajo
demanda)

Porcentaje de necesidades atendidas =

F(vl/v2)+ loo
7.2

7.3

Expedientes

Capacitar a los elementos adscritos a la Secretaría de Seguridad
Pública y Tránsito Municipal

Porcentaje de elementos capacitados =

l(vl/v2)+ loo
Reporte fotográfico

Realizar capacitaciones y talleres al cuerpo policial con la finalidad

d e p r o m o v e r e s t í nn u 1 o s e 1 T c 7 n t 1 v o : q r e v 1 o anáIIsis al desempeño reo: 1 ;anJ :js:Tv iX ; ;1;jones y talleres IRe pone ht o gr á nc ode los policías

7.4

ISe reciben solicitudes de las áreas competentes,
para llevar a cabo las gestiones administrativas

jse recibe solicitud del áre competente, para 11evar

ja cabo la gestión y entrega en tiempo del alimento,
vacunas y vitaminas

cambios

jse reciben solicitudes de las áreas competentes,
jpara llevar a cabo su revisión física y en caso
1 procedente solicitar su las gestiones
administrativas

ICiudadanos interesados atienden la convocatoria

1 de reclutamiento y selección de personal

r
jelementos policiales, las áreas competentes
1 realizan los trámites que correspondan en tiempo y
forma

Las condiciones de salud, higiene y/o
medioambientales en el Municipio permiten
laborar de manera presencial en las oficinas del
Ayuntamiento

Se cuentan con capacitaciones externas e internas
dirigidas a la mejora del desempeño de los
Servidores Públicos

na3iii–di
ISeguridad Pública y Tránsito Municipal solicitan e1

@rvicio de atencion psicológica

Los elementos adscritos a 1a Secretaría de

!Seguridad Pública y Tránsito Municipal asisten a los
1 talleres

Los elementos-m=;--;--'Ta-Te=-i;ian
ISeguridad Pública y Tránsito Municipa1 asisten a las
capacitaciones y talleres

Costo Total del Programa 79,252, 146.54 1 $ 17,963,939.89



Fuente de Financiamiento

1.1 Recursos Fiscales 2.1 Recursos Federales;

Monto Específico (de la

Fuente de Financiamiento)

Clasificación Administrativa
Clasificación Funcional y Programática

Funcíón Subfunción Programa presupuestario

3.O.O.O.O SECTOR PUBLICO MUNÍCIPAL
3,1.O.O.O SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO
3.1.1.O.O GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal

1. Gobierno
1.7. Asuntos de orden
público y de seguridad

interior
1.7.1 Policia E. Prestación de servicios públicos

0
MUNICIPAl

/:4
:$éif$

!ER'
iiÚlilclp,

z H\e 1ández
;Muni

Nadia Elizabeth Oliv
Contralora Mu

ría Norma
Presidenta Municipal

SBCRETAnÍA Dg
URIDAD PÚBLIC

ÁNSIT ICI
IOS

Ld1

$iNDie
INICIÓ

b SI

Jos\ Luis ÁI'

Secretario de SeguNdad Públ

e
Síndico Municipal

EXMR/tICAN 2021g¿I024


